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Ilmo. Sr. Director seneral de Servicios.

1987. Proyecto de refo~ ~ autom!ltización .de la minicentTlll de
Bertxin, en el río Leizaran,. térauno mUDlclpal de Vlllabona
(Guip\izcoa), con II:na inversión de 73.745.000 pesetas y una
autogeneraci6n media anual estimable de 2.927.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de enero de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director senera! de Tributos. Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

En el recurso contencioso-administrativo número 143/1984,
interpuesto ante la Sala Segunda de la Audiencia Territorial de
Madrid, por don Miguel LUIS González Lozano, contra la Resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda de fecha 12 de abril
de 1983, desestimatoria del recul"1io de alzada deducido contra la de
la D:trección General de Aduana~ de 15 de diciembre de 1982, que
denegaba al actor el traslado a la Inspección-Administración de
Senlla por derecho de consone, se ha dictado sentencia con fecha
7 de octubre de 1986, cuya pane dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recul"1io
deducido por el Procurador señor Rosch Nadal, en representaCión
de don Miguel Luis González Lozano, seguido en esta Sala con el
número 143/1984, en impugnación de la Resolución del Ministerio
de Economía y Hacienda de fecha 12 de abril de 1983, que
desestimaba el recurso de alzada deducido contra la de la Dirección
General de Aduanas de 15 de diciembre de 1982, que denegaba al
actor el traslado a la Inspección-Administración de Sevilla por
derecho de consone, resoluciones que anulamos por no ser
ajustadas a derecho, y en su lugar declaramos el derecho del actor
a ser trasladado inmediatamente a la Ins~cción-Administración de
Aduanas e Impuestos Especiales de SeVilla por derecho preferente
de consone, por residir su cónyuge y funcionario público en activo,
doña Amparo Guerrero Monte~, en la indicada capital y existir en
dicha Inspección-Administración vacante para ello; todo ello sin
hacer especial pronunciamiento en.cuanto a las costas del procedi
miento.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo previsto en
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de enero de I988.-P. D., el Subsecretario, José

María Garcia Alonso.

4678 ORDEN de 26 de enero de 1988 por la que se dispone
la ejecución del jallo de la sentencia dicrada por la
Sala Segunda de la Audiencia Territorial de Madrid
con fecha 12 de no\'iembre de 1986, en recurso
contencioso-adminisrrari\'o número 36011984. inrer
puesto por don Fertlando Fertlálldez de Trocóniz l'
Marcos contra desestimación presunta de recurso de
reposición sobre expediente de compallb¡[idad en el
seclOr público.

En recurso contencioso-administrativo número 360/1984. inter
puesto ante la Sala Segunda de la Audiencia Territoríal de Madrid
por don Fernando Fernández de Trocóniz y Marcos. en impugna
ción de acuerdo del Subsecretario de Economía y Hacienda de 5 de
enero de 1984, que resolvió declarar la incompatibilidad del
ejercicio de la actividad de Abogado en ejercicio privado con la
actividad .Jlrincipal en el sector público, denegando al recurrente la
compallblbdad de su puesto de Abogado del Estado en Avila con
el ejercicio privado de la Abogacía en Salamanca. impugnando
asimismo la desestimación presunta del recurso de reposición
formulado contra el anterior lICuerdo; habiendo sido pane en autos
la corporación demandada, representada por el señor Abogado del
Estado. se ha dictado sentencia de fecha 12 de noviembre de 1986,
cuya pane dispositiva es como sigue:

de enero de 1984. recaida en el expediente de declaración de
actividade~ del recurrente, así como contra la desestimación
pre~unta del recurso de reposición formulado contra aquelia,
debemos declarar y declaramos la nulidad de las mismas, por no
ser conformes a derecho, reconociendo al recurrente el derecho al
libre ejercicio de su profesión de Aparejador en horario de tarde y
sin que pueda intervenir en cues\lones en que sea intere'llldo el
estado o tenga conexión con su función pública, sin expresa
declaración sobre costas."

En su vinud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 previsto en
la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 de
dIciembre de 1956, ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia.

Lo que le comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 26 de enero de 1988.-P. D, (Orden de 22 de julio de
1985), el Subsecretario, José María García Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

«Fallamos: Que estimado el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Bonifacio Fraile Sánchez. en
nombre de don Fernando Fernández de Trocóniz Marcos. contra
resolución del ilustrísimo señor Subsecretario de Economía y
HaCIenda de 5 de enero de 1984, así como contra la desestimación
presunta del recurso de reposición contra la misma interpuesto.
debemos declarar y declaramos la nulidad de dichas resoluciones
por contrarias al ordenamiento jurídico, y declaramos el derecho
del recurrente a compatibilizar su cargo de Abogado del Estado con
el ejercicio profesional de la Abogacía, fuera de su horario de
trabajo. cuyo ejercicio profesional no podrá extenderse a asuntos en
que esté interesada directa o indirectamente la Administración
Pública o en los que sea pane el Estado: todo ello, sin hacer expresa
imposición de costas.»

ORDEN de 26 de enero de 1988 por la que se dispone
la ejecución de la sentencia dictada por la Sala
Segunda de la Audiencia Te"itorial de Madrid de
fecha 7 de octubre de 1987. en recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Miguel Luis Gon
zález Lozano, contra la Resolución del Ministerio que
desestimaba el recurso de alzada deducido contra la
Dirección General de Aduanas de 15 de diciembre de
1982, que denegaba al actor el traslado a la Inspec
ción-Administración de Se"l/la por derecho de con
sorte.
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ORDEN de 26 de enero de 1988 por la que se diwone
la ejecución del fallo de la sentencia dictada por la
Sala Primera de lo Comencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valencia, con fecha 19 de
enero de 1987, en recurso contencioso-administrarivo
número 515/1985, interpuesto por don Carlos Garcia
,\,fartín contra desestimación presunta del recurso de
reposición sobre expediell/e de compatibilidades en el
sector público.

En el recurso contencioso-administrativo número 515/1985,
dictado por la Audiencia Territorial de Valencia, interpuesta por
don Carlos García Martín, contra Resolución de la Subsecretaría
del Ministerio de Economía y Hacienda del 18 de enero de 1984,
y contra desestimación presunta del recurso de reposición inter
puesto por el actor, sobre expediente de compatibilidades en el
sector público, se ha dietado sentencia con fecha 19 de enero de
1987, cuya pane dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Carlos García MaJ1ín contra Resolución
del ilustrísimo señor Subsecretario de Economia y Hacienda de 18

En su vinud, este Ministerio, en cumplimiento de lo previsto en
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 26 de enero de 1988.-P. D. (Orden de 22 de julio de

1985), el Subsecretario, José María García Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

RESOLUCION de 19 de febrero de 1988, de la
Dirección General del Tesoro y PallUca Financiera,
por la que se hacen PÚblicos los resultados de la
primera subasta de bonos del Estado, al11, 70 por 100,
de emisión 25 de febrero de 1988.

El apartado 4.5.4.e de la Orden de 2 de febrero de 1988, por la
que se dispone la emisión de Bonos del Estado durante 1988,
establece la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del
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Precio Importe Cupón Cupón Impone efectivo.
ofertado nominal bruto liquido ill¡p.-rporcada booo

- - - - -
porcentaje millones porcen~. porcen~e JlO'OtaI

98,125 71.081,~~ 1,875 1,500 9.850,00
98,250 Ysuperiores 86.210,15 1,750 1,400 9.860,00

4. Periodo de suscripción posterior a la subasta.
Se abre un oeriodo de suscrijlción al precio medio ponderado,

es decir al 98,25 por 100, que finalizará el 25 de febrero de 1988,
y durante el Q.ue se podrán suscribir bonos al 11,70 por lOO por un
Importe nomInal total de 157.291,65 millones de pesetas con un
limite por suscriptor de 25 millones de pesetas nominales. Los
bonos suscritos en este período tendrán las mismas caraeteristicas
que los adjudicados en la subasta en virtud de ofertas en que se
solicitaba un precio igual o superior al precio medio ponderado
redondeado, es decir, el precio de suscripción será la par, tendrán
derecho a un cupón bruto complementario de intereses del 1,750
por lOO e i.ngresarán en el Tesoro Público 9.860 pesetas por cada
bono suscnto.

Madrid, 19 de febrero de 1988.-El Director general, Pedro
Martinez Méndez.

Estado» de los resultados de las subastas, mediante Resolución de
esta Dirección General.

Convocada la subasta correspondiente a la emisión de Bonos
del Estado, al 11,70 por 100, de 25 de febrero de 1988, por
Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Finan·
ciera de 5 de febrero de 1988, y resuelta en la sesión que tuvo lu~
el dla 18 de febrero, esta Dirección General del Tesoro y Políuca
Financiera hace públicos los siguientes resultados:

1. Importes nominales solicitados y adjudicados.
- Importe nominal solicitado: 430.778.000.000 de pesetas.

Importe nominal adjudicado: 157.291.650.000 pesetas.

2. Precios y rendimiento interno.
- Precio mínimo aceptado: 98,125 por lOO.
- Precio medio ponderado: 98,255 por 100.
- Precio medio ponderado redondeado, y de suscripción para

el periodo de suscripción posterior a esta primera subasta: 98,250
por lOO. di" di al . ..- Ren miento mterno correspon ente preclO mlmmo:
12,140 por lOO. . ...

- Rendimiento mtemo correspondiente al preclO medio pon
derado redondeado: 12,086 por 100.

3. Datos del cupón complementario e importes a ingresar.

Cambios

4681 REAL DECRETO 162/1988, de 22 de febrero, por el
que se clasifica como Centro no oficial reconocido de
enseñanza musical de grado elemental la Escuela
Municipal de Música de Caravaca de la Cruz (Mur
cia).

Visto el expediente incoado por el ilustrísimo señor Alcalde
Presidente del excelentísimo Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz
(Murcia), en el que se solicita la clasificación de la Escu~la
Municipal de Música de aquella ciudad como Centro no ofiCial
reconocido, de acuerdo con el articulo 3.0 del Decreto 1987/1964,
de 18 de junio, sobre Reglamentación de los Centros no Oficiales
de Enseñanzas Artísticas, a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia y previa deliberaCión del Consejo de Ministros en su
reunión del dia 19 de febrero de 1988,

DISPONGO:

Artículo l.o Se clasifica como Centro no oficial reconocido de
enseñanza musical de grado elemental la Escuela Municipal de
Música, sito en la calle Calvo Sotelo, número 9, de Caravaca de la
Cruz (Murcia), q~e quedará adscrita al Cc!n~atorio Superior de
Música de Muma a efectos de formalización de matrícula y
exámenes de fin de grado. .

Art. 2.0 Por el Ministerio de Educación y Ciencia se determl
nará el cuadro de enseñanzas que se impartirán en el mencionado
Centro docente.

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1988.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educaci6n y CI.ncia,
JOSE MARIA MARAvAll HERRERO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVAll HERRERO

4682 REAL DECRETO 163/1988, de 22 defebrero, por el
que se clasifica como Centro no oficial reconocido de
enseñanza musical de grado elemental la Escuela
Municipal de Música de Larca (Murcia).

Visto el expediente incoado por el ilustrísimo señor Alcalde
Presidente del excelentísimo Ayuntamiento de Lorca (Murcia), en
el que se solicita la clasificación de la Escuela Municipal de Música
de aquella ciudad como Centro no oficial reconocido, de acuerdo
con el articulo 3.0 del Decreto 1987/1~64, de 18 de junio, ~~
Reglamentación de los Centros no oficiales de Enseñanzas ArtísU
cas, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de
febrero de 1988,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se clasifica como Centro no oficial reconocido de
enseñanza musical de grado elemental la Escuela Municilla1 de
Música, sito en la Alameda de la Constitución, de Lorca (M'urcia),
que quedará adscrita al Conservatorio Superior de Música de
Murcia a efectos de formalización de matrícula y exámenes de fin

de grado. o P M" . d Ed '6 C' . de .Art. 2. or el. lnlsteno e UcaCl n y lencla se termi-
nará el cuadro de enseñanzas que se impartirán en el mencionado
Centro docente.

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1988.

JUAN CARLOS R.

ORDEN de 5 de febrero de 1988 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencja de la
Audiencia Territorial de Barcelona, de 28 de abril de
1987. en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Isidro Valles Rovira y otros, sobre
pruebas de idoneidJJll.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Isidro Valles Rovira y otros, contra Resolución de este De~.
mento, sobre pruebas de idoneidad, la Audiencia Territorial de
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114,302
89,712
19,948

201,552
179,444
82,052

322,803
67,546

9,156
60,065
18,954
17,656
17,869
27,845

959,448
82,393
88,781
82,283
84,205

139,274

Vendedor

114,016
89,488
19,898

201,048
178,996
81,848

321,997
67,378

9,134
59,915
18,906
17,612
17,825
27,775

957,052
82,187
88,559
82,077
83,995

138,926

Comprador

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Divisas convertiblel

Cambios oficiales del dia 23 de febrero de 1988
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1 dólar USA ..
1 dólar canadiense ..
1 franco francés ..
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo ..

100 francos belgas .
I marco alemán ..

lOO liras italianas ..
l florín holandés ..
1 corona sueca ..
1 corona danesa ..
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
lOO yens japoneses ..

1 dólar australiano .
lOO dracmas griegas .

1 ECU .


